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acuERpo pE col{cEJo N".lql .202$Mpcc

C€rro Colorado, 05 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE IA IIUilICIPALIOAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejo Municipalde la Municipal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado, en S€sión Extraord¡naria N" 06-202fiíoCC defecha
05 de dic¡embre del 2025, convocado y pres¡dida por el alcalde, Econ. lranuel Enrique Vera Paredes, trató la moción de prioízación
de ¡nvers¡ones para su financiam¡ento y oj€cución en el marco de la Ley N' 29230, con la asistencia d€ todos los i¡legranles del
Conceio MuniciDal.

vtsTo:

El infome N' 71 1-2025/SGEP/G0P|^,1oCC de fscha 2'l ds noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle d6 Estudios
y Ployectos, el informe N' 795-2025-G0P|-¡¡DCC de fecha 27 de noviembre dal 2025 quo suscíbe €l Gerente d€ obras Públicas e
Infraestruclura y el infomo ñ' 1036-2025-MDCC/GPPR de hcha 02 de d¡c¡embre del 2025 qua suscñbe elG€rente de Phnific¿ción,

y Racional¡zación.

CONSIDERAT{DO:

ous, confonne a 106 arliculos 194'y 195' d6 la Constitución Polltica del Peru, modificado por las Leyes ds Reforma
Conslitucional N' 27680 y 30305, conmrdanlo en 106 al¡cul06 ly ll del fltulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidad6s, las munic¡pal¡dades provinciales y d¡sfitalos son órganos de gobi€mo local, qu€ ti€nen autonom¡a politicá,

económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su comp€toncia.

0u€, los acuerdos son decisionss, que loma al concejo, modiante los cualss r€gula asuntos especifcos de int€rés
público, vec¡nal o insütuc¡onal, que expresa la voluntad d€l órgano de gobi8mo para prelicar un deteminado aclo o suietarse a una
conducta o noma inslilucional, mmo lo establgce el arl¡culo 41' de la L€y N' 27972, Ley Orgán¡ca do Municipal¡dades.

Que, la Ley N'29230, Ley que impulsa la invorsión públ¡ca regional y local con parllc¡pación d€l sector privado (en
adelante, Ley N' 29230) prssc b€ que €l marco nomaüvo para que los Gobiemos Reg¡onalas, Mun¡cipal¡dades y Un¡veBjdades
Públicas puedan suscribh convonioc con la6 smpresas pfivada6 que impulson la ejecución d6 pmyectoG de ¡nversión de ¡mpacto
r€gjonal y local con la participación d€l s€clor pfivado m€diant€ la suscripción d€ mnven¡os para fnanciar, ej€cutar y/o proponer
proyectos de invsrsión, inversion$ de optimización, de ampliac¡ón marginal, de rehab¡litación y de r€posición (en adelante, IoARR),
e inversion€E de opt¡mizac¡ón, de ampliación marginal, d6 r6hab¡l¡tación y d€ reposición d€ emergenc¡a (6n adelante, IoARR de
emergenc¡a) en el marco del Sisl8ma Naciixal ds Programación Mullianual y Geslión de lnvorsiones, 106 qu€ dob€n eslaÍ €n amonia
con las polilicas y mn los plan€s de desarollo nacional, rsgional y/o local, y contar con la declarac¡ófl d€ viabil¡dad. o con la
aprobac¡ón, según mnesponda.

Que, el numeral 19.1 d€l adfculo 19 del Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado mn Decrelo Supremo N" 210-2022-
EF (en adelante, el Reglamonto de la Ley N' 29230), soñala que corresponde 8 la Enl¡dad Pública aprobar la lists de pdorización
que incluya ¡nversiones, que so €ncrentren fegisüadas en elPrograma Multianualde Inv€rcion8s cuando corssponda, y contar con
la declarac¡ón de viabil¡dad o aFobación, ssgún conesponda, conlome a los criteriG €stablecidos en €l Sistema Nacional de
Programac¡ón Multisnualy Gestión de Inv€rsionos. As¡mlsmo, se pueden incluir actividadss d€ oporación y/o manlenimienlo. Las
Entidades Públicas del Gob¡orno Nacional pueden, adicionalmenle, incluú proyectos d6 investigación splicada y/o innovación
tecnológica.

Oue, el sub numeral 1 del num€ral 19.2 del arliculo 19" del R€glamento de la Ley N' 29230 ecota que la lista de
priorización ds invers¡ones y/o actividad€s de op€ración yio mantenimiento a ojecutars€ en elmarcod€ la L€y N'29230, €n elcaso
d€ los Gobiemos Regionales, los Gobiemos Locales y las Univercidad€s Públicas s€ apru€ba medianl€ acuerdo del Consejo
Regional, el Concejo Mun¡cipal o el Consejo Un¡vers¡tario, respectivamenle. Esla facultad es indelegable.

Que, el numeral 23,1 del arl¡culo 23 del Reglamento de la Ley N'29230 dispone que las Entidades Públ¡cas deben
aclualizar las listas dB priorización p€riódicam€nte y como mlnimo una vez al añ0, para lo cual, Proinvsrsión b nda asistencia técnica
a las resp€ctivas Enüdades Públices, cuando asl lo sol¡c¡ten. La l¡sta de priolzación es publicada por ProinveEión en su porlal

institucional dentro d€ los tres (3) dias de rec¡bida la ¡nformación a la oue se refsren los articulos 19 v 20.

Qu€, el numeral 23.2 del articulo 23 del Reglamonto de la Ley N'29230 rsgla qus Pro¡nv€Fión actualiza la lista de
priorización publicada en su poñal inst¡tucional, retirando aqusllas inversiones y actividados ds operación y/o mantenimienbi¡¡l

r¡"'

cu€nten con un Conven¡o d6 Invsrsión suscrito y/o aquellos que s6 encuenlren €n eiecución o eiecutados ba,o otfa modalit?g¡PagamÁrañl1iffi 3:,ii$r-
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ello, Proinvers¡ón requiere a las Entidades Públicas la debida actualización d€ la l¡sta do pdoñzación.
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Que, el num€ral 30.1 del arliculo 30 dol Reglam€nto de la Ley N'29230 €stipula que el procsso de solección de la
Empr€sa Privada ss r€al¡za por un comité esp€cial designado para tal efecto. El comiló €sp€c¡al es d€s¡gnado por €l lilular de la

Enlidad Pública en la rosolución ds aprobación d€ lisla de priorización en caso de enldades de Gobierno Nacional. En el caso de

Gobierncs Regionales, de Gobi8mos Localas y Univers¡dadss Públ¡cas, el com¡té especiales des¡gnado d€ntro de los dos (2)d¡as
siguientes a la aprobación de la l¡sta de priorización por parte dellitular de la entidad o a quien esle delsgue.

Que, en ese cofllexto, la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado ha establecido como politica de gestión, promover la
part¡cipación dsl sector privado para fnanc¡ar, €j€cutar y/o proponer proy€ctos de invsrsión, |oARR, €, IoARR de smsrgsncia de
comp€tencia local en el ámb¡to de su jurisd¡cción en el marco del Sistsma Nscional de Programación Multianual y Gestión de
Invers|0nes.

Que, con la priomoción de la participación de la invers¡ón privada en la ejecución de €stos proyectos, se busca favorecer
e¡ dosarollo d6 nuevas fuent€s d€ generación d€ bienes, ssrv¡cios y emplso, mntribuyendo a mejorar la calidad de vida do la
población.

Que, sl articulo Xl del Tltulo Preliminar del Reglamenlo de la L6y N' 29230 precisa que las Ent¡dades Públicas pued€n

suscribir un Convenio de asistencia lécnica con Proinversión bajo la modalidad de ss€soña o de sncargo, pr€vio Acuerdo del
Regional, delConcejo Mun¡cipal, delConsejo Un¡versitsrio, o previa Resolución deltitularde la Entldad Pública d6lcobierno
seoún cor€sponda.

Oue, 6n €se sontido, ss verifió qu€ el monto de inversión del proyecto sn €l present€ acu€rdo no sup€ra el tope de
capacidad anual de la lrunicipal¡dad Distritald€ Cerro Colorado, asimismo, cumple con Rsglas Fiscales eslablecidas 6n ol Decreto
L€gislativo N' 1275, portanto, elTitularde la Entidad puede suscdbir convsnios bajo ol mec¿n¡smo ds obras por lmpuestos.

Que, de acuerdo mn 6l al¡culo 22'del Reglamento de la Ley N' 29230, la Gerenc¡a de Planficación, Presupuesto y
Racionalización 6m¡tió el infoÍn€ N" 1036-2025-¡¡DCC/GPPR do fecha 02 ds dici€mbr8 d€l 2025. con el oue acredita los recursos
para ol linanc¡amienlo de los proyectos.

Que, sn este mam lsgal, la Municipal¡d8d D¡sfitald€ Ceno Colorado, por conven¡r a lo€ ¡ntsres€s do la poblac¡ón de
su juisdicción, do mntar con sorvicioG públims e ¡nfraestruclura ad€cuada y sf¡c¡ente, ha decid¡do siecutar baio la modal¡dad de
obras por impu€stos, el proyecto que es prioizado por el presente acuerdo.

Eslando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Polilica del Peru, Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades y demb nomas aplicables, con la dispensa d€l fámite d€ leclura y aprobación del acta, el concejo
¡¡unicipal adopto por Ul{ANlMloAo, el s¡9u¡6nie:

ACUERDO:

ARTICULo PRI ERo: APROBAR la priorización del proyeclo que ss ¡nd¡ca a continuación, pan su financiamiento y
€jecución en el marco d€ la Ley N' 29230.
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MEJOMMIENÍO DEL S€RVICIO OE MOVILIOAD URBANA EN LAS OALLES 1, 2,3,4,6, 7 Y

CALLE S/N DE LA ASOCIACION DE PEOUEÑOS INOUSTRIALES DE AREQUIPA N" 02 tA
AIEOMDA APIMA, OISTRIÍO OE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA
OEL OEPARIAII€i¡TO OE AREOUIPA,

267N41 10,517J06.f1

TOTAI. t0,517,¡06.1r

ARTICULo SEGUT{Do: FACULIAR alT¡tulard€ la Entidad a suscribir los Convenio6 de Invers¡ón Pública Localcon las
Empresas Privadas seleccionadas de conlomidad con lo establecido en ol articulo 4 d€ la Ley N' 29230 y las adendas que fuesen
pertinentes.

ARTICULO TERCERo:FACULÍAR alTitularde la Entidad aprobar y convenir todas las varjaciones o modilicaciones que

result€n necesarias durante la fass de eigcución, para el €ümplimiento de los obietivos de las invers¡onss hasta la emisión de los
Certilcados de'lnvers¡ón Públ¡ca Regionaly Local-Tesoro Público" - CIPRL, considerando quese encusntra facullado a suscribirlos
Convenios de Inversión Pública Locales con las Empresas P vadas, asi como a aprobar, autorizar y sup€rvisar los procedimientos

del mecanismo de Obras por lmpu6stos, como lo establ€ce el art¡culo 4' ds la Ley N' 29230
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ARTICULo CUARTo: AUToRIZAR a la adminislración realizar las afectaciones presupuestales y finanoieras €n el

Sist€ma Int€grado do Administración Financiera SIAF que origine la emisión d€ los Certifcados de"lnversión Públ¡ca Ragionaly Local

-T6soro Públim" - CIPRL, as¡ como las modifcaciones presupuestarias dirigidas a la em¡sión d€ los CIPRL, d€ confomidad con €l

Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionald€ Presupueslo Públim.

ARTICULO QUI TO: PUBLICAR el presonte acu€rdo €n €l polal inslitucional de la €nlidad y RE ITIRLo a

lo dispussto en el numeral 23.'l dsl articulo 23 dsl Reglam€nto de la Ley N' 29230.

Abog,
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